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M Ocnaria os 18M.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Ooeeta del die 14.)
SS. MM. el Ret y la Reina Regente

(Q. D. G.) y Augusto Real Familia con- ; 
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
•’^portante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de compe

tencia BUBcitad a entre el Gobernador 
•Jivil de la provincia de Orense y el 
Juez de instrucción de Allariz, de los 
ou alee resulta:

Que en escrito de 14 de Marzo del 
presente afio, D. Felisindo Rodríguez 
Salgado, Licenciado en Medicina y Oi- 
’''’{íla, denunció ante el Juzgado de ins- 
truoeión los siguientes hechos: que Don 
Serafín Campos, vecino de Taboadela, 
tenia solo el titulo de Cirujano de ter
cera clase, y atribuyéndose el carácter 
Jo Médico Cirujano ejercía esta profe. 
®*fia, visitando toda clase de enfermos 
J propinando medicamentos á los mis
mos; que se permitía certificar la de- 
Unción de los qne fallecían de enfer, 

®®dadea correspondientes à la medici.
®®» 001a desprestigio de la clase á qae 
pertenecía el denunciante; que tales he* 
^“Osestaban comprendidos en el art, 343

01 Código penal vigonte, y en uso del 
trecho que concedía al denunciante el 

J^ioulo 264 de la ley de Enjuiciamien* 
onminal, los ponía en conocimiento

* Juzgado por si estimaba couve" 
^*onto instruir el oportuno sumario;
^ Que ratificado el D. Felisindo Ro

^ez en la anterior denuncia, se pro_ 
^^ *é á instruir las oportunas díligen. 
_ luminales, entre las que aparece 

P oficio del Gobernador civil de la 
fovinoia, en el qne se hace constar;

^°^^*^^*^ aquel Gobierno 
último que el 

las æ** ^'tnl^r ce Taboadela no reunía 
determina el re

manto de partidos médicos de 24 de 
de 'Í ’'® J® 1873, se reclamó dol Alcol- 
mie'*^’^^*^*'"’’**^’^ *^^I ’‘^^^ *^® nombra- 
fertXí ^e^ titular y título pro- 

z I ®*®gido, cuyos documentos 
w áaquel Gobierno en l.’de 0o-

tubre de 1888; que de los referido*! do- 
omnentos resultaba que Labia aide nom
brado Médica interino para ¡a awisten- 
oia de enfermos pobres do aquel parti
do D, Serafín Campos, el cual, según la 
certifioaoión del título profesional, que 
también remitió el Ayuntamiento en la 
misran fecha, resaltó ser Cirujano de 
tercera olnee, aprobado en IO de Febre
ro de 1844; que en vista de esto se man
dó instmir el oportuno expediente, y 
estando en tramitación acordó el Ayun
tamiento declarar vacante la plaza y 
publicaría, corno se verificó en el Bde- 
tin oficial de aquella provincia, corres
pondiente al día 2 de Noviembre de 
1888; que habtendodesapareoído la cau
sa que motivaba la irregularidad que 
existía en el Ayuntamiento de Taboa
dela respecto á este asunto, y conside
rando que en principio se cometió el 
delito de intrusiun por parte da D. Se
rafín Campos, y que por lo que se refe 
ría al Ayuntamiento, faltó A lo que pre
venía el reglamento de partidos médi
cos, se impuso al Campos la multa de 25 
peseta?, y se amonestó al Ayuntamien
to y Junta de asociados que tomaron el 
acuerdo, aperoibíéndoles para que en lo 
anoesivo se atuvieran con mas exacti
tud á lo que previenen Us leyes en el 
cumplimiento de los asuntos que les 
estaban encomendados:

de 1887; y citaba el Gobernador los 
artículos 1.* y 3.® de la Real cédula 
de 10 de Diciembre de 1828, las Rea
les Órdenes de 26 de Noviembre de 
1846 y 7 de Enero de 1847, y art. 3.® 
de la orden circular de 6 de Noviem
bre de 1881:

Qne sustanciado el condicto, el Juez 
dictó auto declarándose competente, 
alegando que á la jurisdicción ordina
ria, según el art, 10 de la ley de Enjui
ciamiento criminal vigente, correspon
de el oonocimieuto de las causas y jui
cios criminales, con excepsión de los 
casos reservados por la ley al Senado, 
á los Tribunales de Guerra y Marina y 
á Ias Autoridades administrativas ó 
de policía; que á tenor del apartado 2.® 
dal art. 14 de la mi^ma ley, fuera de 
los casos reservados al Senado y de 
aquellos que expresa y limitatívamen
te atribuye la ley al Tribunal Supre
me, á los Audiencia» territoriales, á las 
jurisdicciones de Guerra y Marina y á 
Ias Autoridades administrativos ó de 
policía, son competentes por reglo ge
neral, para la instrucción de los causas 
los Jueces instructores del partido en 
que el delito se hayo cometido; que 
según el art. 343 del Código penal, co
mete delito de usurpación el que atrí- 
buyéndose la cualidad de Profesor ejer
ciese publicamente actos propios de 
una facultad que no puede ejercoree 
sin titulo oficial, y en tal concepto ero 
evidente que los actos realizados per 
D. Serafín Campos, ofrecían caracteres 
de delito; que como tal sólo correspon
día perseguir á la jurisdicción ordina
ria; que las mismas disposiciones le- 

1 gales que el Gobernador civil invoca
ba como fundamento de su requeri
miento, oontribaían á demostrar 1a 
competencia de los Tribunales de jns- 
tioia pora conocer del asuuto; que si 
bien esas disposiciones conceden al 
Gobernador facultades para corregir 
por primera vez los intrusiones en el 
arte de curar, asimismo previenen que 
en oaso de reincidencia sean entrega
dos los intrusos á los Tribunales ordi- 

1 narios, siendo imposible dudat en el 
* caso de que se trata de la reincidencia, 
1 puesto que loa actos de D. Serafín ha.

Que antes de qua «e díotara auto de 
procesamiento, el Gobernador de la 
provincia, á instancia de D. Serafín 
Campos, y de acuerdo con la Comisión 
provincial, requitió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en que la ouea- 
tión de que se trataba era puramente 
administrativa, puesto que las dispo
siciones que se citaban prescribían de 
una manera terminante los facultades 
de los Gobernadores civiles para casti
gar á los intrusos en la ciencia de cu
rar, y sólo e« las reincidencias de éstos 
y después de ser multados, posarán 
aquéllos el tanto de culpa A los Tribu
nales ordinarios; en que existía, sin 
duda alguna, la cuestión previa deter
minada en el art. 54 del reglameuco de 
25 do Septiembre de 1863 y en el 3.® 
del Real decreto de 8 de Septiembre

bien sido realizados continuamente en 
el transcurso do muchos afios, asistien
do enfermos de toda clase de dolencias, 
aceptando nombramiento oficial de 
Médico titular y expidiendo certifica
dos de defunciones de todo género de 
enfermedades, lo cual venia á determi
nar, no ya la reiteración, sino la conti
nuidad no intorrampidade la intrusión, 
iionde de notar, asimismo, que, im
puesta una multa por el Gobernador ci
vil al D. Serafín por virtud de expe
diente incoado en Septiembre del afin 
último, habla continuado el mismo en 
el ejercicio de la profesión médica, dan- ' 
do lugar à la denuncia origen del pro
ceso; y puesto que ¡a multa había sido 
impuesta ‘y el ejercicio profesión al ha
bía seguido, dicho se estaba que no ha
bía que buscar en abono de la compe
tencia del Juzgado otros preceptos le
gales que loa citados por el Gober
nador:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Cor isión provincial, insistió en su 
requinmianto, resultando de lo expues
to el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el núm. 3." cap. 29, de la Real 
cédula de 10 de Diciembre de 1828, se
gún el cual, á los sujetos que ejercieren 
sin el correspondiente título de Médi
cos Cirujanos, Cirujanos Sangradores 
ó Parte’as, se la exigirá tas multas é 
impondrán las penas que se prescriben 
en loa leyes del Reino y en varios de
cretos Reales, y en particular an el de 
12 de Mayo 1797, expedido contra los 
intrusos en el ejercicio de la Cirugía. 
Y conformo á lo dispuesto en él, mando 
que los transgresores en esta parte su
fran por la primera vez la multa de 60 
ducados; doble por la segunda, con des
tierro del pueblo de su residencia, de 
Madrid y Sitios Reales, diez leguas en 
contorno, y que por la tercera paguen 
la multa de 200 ducados, destinando- 
lea á uno de loa presidios de Africa ó 
de América, bastando para la imposi 
oión de estas penas que tas justicias 
sean sabedoras de seraejautes excesos, 
ya de oficio, ya á requerimiento de 
parte, sin sajetar la prueba á forma de 

. juicio, por ser comuiuacubc las refert.
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das intrupÍAce? de notoriedad pública. 
Las mujereM que ejercí ore ti el arte de 
partear sin titulo sólo estarán sujeta" á 
Ias referidas penas pecaniarias-

Viata Ea Real orden de 7 de Enero de 
1847, que establece:

L* Que el Gobernador aplique la 
pena de fiO ducados) que proviene el 
párrafo tercero, art. 29, de la Real cé
dula de 10 de Diciembre de 1828 á los 
que por primera vez ejerzan el arte de 
curar sin el título competente.

2.“ Que en el caso de reincidencia, 
instruya el Gobernador las primeras 
diligencias contra el infractor, ponien
do aquéllas y éste á disposición de la 
jurisdicción ordinaria:

Visto el art, 343 del Código penal vi
gente, que establece: que el que atribu
yéndose la cualidad de Profesor ejer
ciere públicamente actos propios de 
una facultad que no pueda eje'corsé sin 
título oficial, incurrirá en la pena de 
erresto mayor en su grado máximo & 
prisión corroociona! ea su grado mk 
nimo:

Visto el núm. 1.“, art. 3.*, del Real, 
decreto de 8 fie Septiembre de' 1887,। 
que prohibé à loô Gobernadéres susci
tar contiendas de competencis en les 
juicios criminales, à no ser que el cas-, 
tigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley Á los funcionarios de ; 
la Administración, ó cuando, en virtud 
de la misma ley, deba deoidirse por la 
Autoridad gubernativa alguna cuestión 
previa de la cual depende el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando:
1 .“ Que la presente dontieuda de 

oompetenoia m ha suscitado con moti
vo de la denuncia hecha por D. Feli
sindo Rodríguez Salgado sobre intfú- 
siones en la ciencia de curar Hevadaa 
á cabo por D, Serafín Campos, Ciruja
no de tercera clase y vecino de Taboa
dela.

2,** Que si bien las disposiciones le
gales anteriores al Código penal vi
gente atribuyeron à las Autoridades 
gubernativas la facultad de corregír 
tales intrusiones^ cuando éstas tuyip- 
ran logar por primera vez, osas dispo
siciones carecen hoy de aplicación,* 
después que el Código penal definió 
como delito el hecho de ejercer públi- 
camen te aeUw de una profesión el que 
no tiene para ello titulo oficial que le 
autorice, sin hacer distinción de ai el 
hecho se ha oometido por primera ó. se
gunda ó Buoesivaa veces para detormi 
nar la calificación de punible.

3,® Que en tal concepto no pueda 
Oí ti mar se que el castigo del delito ó 
falta de que ae trata esté atribuida á la 
Adminislraoión, y no teniendo tampo
co que resolver la Autoridad guberna
tiva cuestión alguna previa que deba 
infiair en el fallo que en su dis puedan 
dictar los Tribunales encargados do la 
juatjeia penal, es indudable que no se 
encuentra el caso comprendido en nin
guno do los do# en que por excepción 
pueden loe Gobernadores «asoitar esta 
olase de oontienda« en loe juicioa orimí 
nales.

Conformáudom í con lo consultado 
por el Consejo «lo Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el

Ret D. Alfonso XO, y corno Reina 
Rogante del Reino,

Vengo en decidir esta oompeteneia 
á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á nueve de Abril 
de mil ochooieatos noventa.—Mabía 
Ckistina—El Presidente del Consejo 
de Ministros, /Váa:edes Mateo Sagasta.

Ministerio de la Gobernación.

SEAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Coneejode 
Estado el expediente relativo al recur
so de alzada interpuesto por el Ayunta
miento de Benarrabá contra el acuerdo 
de esaConiisión provincial, que decla
ró nulas las elecciones municipales ve
rificadas el l.“ de Dioiembre del año 
Último, en el expresado Ayuntamiento, 
dicho alto Cuerpo ha emitido, con fe
cha 25 de Abril próximo pasado, el si- 
guientp ¿iotamen:

“Exorno. Sr.: EI día 1.“ de Óioiembre 
del año último se verificaron en Be
narrabá, provincia de Málaga,.las eléc- 

, üionea municipales, sin que durante 
tillas, ni al celebrarse la Junta general 
•le escrutinio, ni ni reuairse 'os Comi
sionados de ésta con el Ayuntamiento 
en sesión extraordinaria el día lo del 
mismo mes, se formulase ninguna pro
testa; pero el día 14, D. Juan Santos y 
otros tres electores presentaron en la 
Oomisión provincial de Málaga una re- 
olamaoión manifestando que, no ha- 
bióndoseia querido admitir el Alcalde, 
la remitían desde luego à aquel Centro.

En dicha protesta se pedía la nuli
dad fe las elecuiones, fundándose para 
elloen varios heohos que principalmen
te 30 referían á coacciones y arbitrarie
dades que los firmantes del escrito de- 
oían habían cometido él Alcalde y Coc- 
oejalee con motivo de tas diversas ope
raciones electorales.

Ni ei apoyo de la protesta, ni para 
justificar que fuese cierta la cansa por 
la ouat decían sus autores que ee hablan 
visto obligados á presentaría ante la 
Comisión, adujerón aquéllos prueba 

- alguna,
Esta Corporación puso en oonoci- 

mieütó dei Ayuntamiento de Benarra
bá la relación a da prOfíestá, y remitido 
éste Con los Comisiónados de la junta 
general de escrutinio, acordaron por 
unanimidad uegar los hechos en aqué
lla contenidoa.

La Comisión provincial, sin tener á 
lá vista el expediente de las elecciones, 
y apoyándORS en los hechos contenidos 
en la reolamaoión, oh sesión extraordi
naria del día 23 del mis .no mes y año, 
deulató aquéllas nulas.

Ea vista de elfo, acordó el Ayunta
miento, el día 3 de Enero, alzarse ante 
V. E., y rámitír al efecto al Gober na
dár Cértífieadó ddl acta tic dicha sesión, 
á fin de qué oi'denara á la Comisión 
provincial que mandara la alzad a á este 
Ministerio.

La Comisión, apoyándose en el ar 
tionlo 144 de la ley Provincial, y en que 
no era el Ayuntamiento el llamado á 
alza rea de las rnsolneiones que ella ha
bía ndoptado en uu asunto do su exclu 
siva oompétennia, desestimó por im- 
prcoedonte el acuerdo del 3 de Enero.

El Gobernador de Málaga, en 24 -le 
Enero, remitió el expediente á ese Mi
nisterio, cuya Subseoretaria es de opi- 
aión que procede declarar nulo al 
acuerda recurrido, y firmo y subsis
tente el de. la Junta de Coraisinnados.

Es indudable que la Comisión pro
vincial de Málaga, al conocer en el 
ai. un ta que ha dado margen á esta con
sulta, no ha procedido con arreglo á la 
ley, sino inspiráudose an móviles muy 
distintos, pues sólo procediendo con 
gran apasionamiento, y apartáudose de 
la estricta justicia é imparcial ¡dad que 
deben inspirar todos .sus resoluciones, 
cabe que haya adoptado la que al pre
senta ocupa la elevada atención de 
V. E., y en la cual aparece dcsconooieu- 
do ó negando su acafcamiento á dispo 
sioiones terminantes, á cuyo cumpli
miento debió iiinitarse.

En efecto, las reclamaciones contra 
la validez do una elección deben pre- 
gdiitarse anta la Mesa respectiva, á la 
Junta de oscrutinio ó en el plazo que 
marca la disposición 2.* del artículo 
6.’ de la ley de 7 de Mayo último, y 
siempre antes de la sesión'éxtraordiua- 

í ria que pará resolver acerca dé ella» 
i deben oelobrar non al Ayunta mi en tío 
' los Gomisionados de dicho Junta, pues 
i después da renuidos éstos, no sÓlo es 

extemporánea y debe, por lo tanto, re- 
1 chazaras toda protesta, sino que, según 

e.stá repetidamente declarado, no pue
de ni siquiera aportarse por los recla
mantes menea documentos en apoyo 
de su pretensiones.

D. Juan Santos y los demás eieoto- 
res que firmaban el escrito de focha 10 
de Enero, dacían en él qne, habiendo 
querido presentar en tiempo hábil en 
reclamación, no les fuá admitida; pero 
esto no basta que so afirme, hay que 
jnstifioarlo; «osa que ni siquiera se ha 
intentado hacer porfo cual la Comi
sión debió deseotimor desde luego tal 
pretensión, siendo su acuerdo tanto 
más incomprensible, cuanto que, ni 
aun en el caso de que el hecho do no 
haberse admitido la protesta se hubie
ra justifieado, era ella la encargada de 
conocer desde luego en el asunto, pues 
entonces hubiera procedido la remisión 
de aquélla al Ayuntamiento á fin de 
que reuniera á los Comisionados de la 
Junta deeserutiaio para que éstos re
solvieran acerca de la misma.

Pero aun prescindiendo de là razón 
expuesta, que por si sola indica la arbi
trariedad con que la Comisión ha pro
cedido, debe tenorse en cuenta que to
do aquél que alega hechos que á su en
tender vician una elección está obliga
do á probárlos, pues no basta para que 
aquélla se declare nula qne algunos 
electores, 17 en el presente caso, se re- 
unan, y por sí y ante si afirmen que se 
han cometido atropellos y realizado 
coacciones, sin que ni siquiera alegueu 
dato alguno por el cual se pueda juz
gar acerca de la veracidad de tales 
heohos, sobre todo cuando está contra
dichos por la: actas y las manifestaoio 
ñas del Ayuntamiento y Jauta de Co
misionados, cuyo valor ea innegable 
mientras no se demuestre lo contrario, 
siendo muy extraño que sin más datos 
que una prot< sta tan desprovista de 
todo fundamento ae haya adoptado el 
aouerdo recurrido. Í

En resumen, la Secci m opina que 
procede:

l.“ Revocar el acuerdo de la Comi
sión provincial da Málaga por el que 
se declararon nulas los eleccíonea últi
mamente celebradas en el Benarrabá

Y 2.“ Apercibir á dicha Coraisión á 
fin de que en lo sucesivo atempere su 
conducta á los preceptos de la 16y.„

Y conformât! fose S. M. el Ekt (que 
Dios guarde), y en sn nombre Ia Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propene.

De Real orden lo dígo á V, S. para 
su conocí mi 9 tito y demás efectos, con 
devolución dal expediente. Dios guar
de á V. S. mucho# íiños. Madrid 6 de 
Mayo de 1890. — Ruis y Capdepón, —Se
ñor líobernador de la provincia J® 
Málaga.

GOBIERNO CIVIL
DELA 

PROVINCIA DE CORDOBA
SEOCrÓN DE ROMEÍÍTO

HINAS

NOMURC DHL HXCHolKSTR: 2.892.

U. José de Heredia g Rodrigo VaHabrigó, 
Ofíbemadar cwil de esta provincia.
Hago saber; Que por D, Juan de 

Cuevas y Regules, en nombre da Dou 
Cecilio Muela, vecino de Córdoba, ^® 
ha presentado en esta Gobierno de pro' 
vinoia una instancia, fecha 5 de los a®* 
tuales, solicitando se le concedan doue 
pérteneucias. para Ia mina denominad^ 
Áa CóiÓtoui, de mineral plomo, sita 05 
el término de Fuente Obejuna y sitio 
Dehesa da lás Ranas; que liada: al Nor
ta, con el Peñón de Navalagrulla, y por 
Este, Peñón de Navalcuervo, y por lo® 
délfiás vientos con tierras da los here
deros de D. Manuel Pérez, cuyo regís* 
tro le ha sido admitido por decreto de 
esta día, salvo mejor derecho, bajo I* 
sigaiente designación: Sa tendrá pof 
punto de partida el pozo maestro de 1® 
antigua mina titulada Flor Cubana, que 
so halla a cinco metros á Ia parte Nor
te de unos paredones que sirvieron de 
Liée pura la máquina que tnvo dicho 
pozpi y desde dicho punto de partid® 
se medirán dirección N. E. 300 metió®» 
colocando la primera estaca; de primo* 
ra á seg inda S. E., 100 metros; de so- 
ganda á tercera dirección S. 0., 60® 
metros; da tercera á cuarta direoooió® 
N. 0., 200 metros; de cuarta á quiñi'* 
dirección N. E., 600 metros, y de quin* 
ta á cerrar con la primera 100 metro®’ 
quedando así cerrado el perímetro ^® 
las doce pertenencias pedidas.

Lo que se publica por medio dal pre* 
sente para :jue eu el término de 6® 
dios puedan producir sus reciamaUiU* 
nea, conforme ai art. 24 de la ley, !<>* 
que so orean con derecho para ello.

Córdoba 13 de Mayo da 1890.
El Qolmrnador, 

José de Heredia.

Por D. Antonio Padillo, corno ®P^ 
dorado de D. Antonio Reye.i Centenar» 
se ha presentado en este Gobierno un 
eacutu renunciando Á la prosecue’"^ 
del axpcitianta de registre para la r®’ 
na Fucumación^ núm. 2.939, del terina*
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110 do Belalcázar, y cuya designación 
ee publicó en el Boletín Oficial de día 
20 de Febrero últirao. Dicha renuncia 
le ha sido admitida por decreto de cata 
fecha, dpclarán.U'-io en eu vir-nd nulo, 
fenecido y sio eureo el referido expe
diente, y franco y registrable el terre
no 4U0 la deaiguaoión ocupaba.

Lo que se hfloo público para eonocí- 
miento de todos.

Córdoba 14 de Mayo de 1890, 
El Gobemodor, 

José de Heredia.

Circular núni. 1.139.
Habióndosele extraviado el día 6 del 

actual, del cortijo de los Pingones, tér
mino de Villanueva de Córdoba, ai ve 
oiao de la misma D. Matías Moreno y 
Moreno, una yegua, torda clara, desiete 
nfioa, alzada siete onartas y un dedo, 
con hierro formando una esoalerilla, 
encargo á los seSores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci- 
■'^1 y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de dicha ca
ballería, y caso de ser habida la pon
drán con las personas en cuyo poder 
ae encuentre á diaposioión del Juzgado 
respectivo para los efectos que en jus
ticia procédait.

Córdoba 13 de Mayo de 1890, 
in Qofcpmactor. 

José de Heredia.

Circular núm. 1.140.
Habiéndosete extraviado el 6 del ac

tual, en el sitio do las Trévedes, térmi
no de Pozoblanco, al vecino de la mis- 
nía D. Manuel Serrano Amor, una ye
gua, oastafia oseara, de cinco afios, al
iada regalar, sin hierro, encargo á los 
HeRoreg Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia. Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad, procedan 

la busca de oitada caballería, y caso 
^8 aer habida Ia pondrán á disposición 
ilal Juzgado respectivo con las perso
nas en cayo poder se encuentre, si no 
juatihoasen en el acto su legítima pro- 
nedenoia,

Córdoba 13 de Mayo de 1890.
El Solsrnador, 

José de Heredia.

Circular n&tn. 1.142.
Habiendo sido robadas del cortijo de 

I^- Juan Ramón Heu Martines, las ca
ballerías que á continuación se expre- 
Mn, de Ia propiedad de dicho sabor, ve- 
U'UO da la Carlota, on cuyo término tn- 
^0 lugar el robo, encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, Vigilanoia y demás 
dependientes de mi Autoridad, proce
dan á la busca de citadas caballerías, y 
caso de ser habinas las pondrán con 
Ifts personas en cuyo poder se encuen ' 
tren ádisposición del Juzgado retipeo- 
tivo para los efectos que en justíoia 
procedan.

Córdoba 13 de Mayo de 1890.

José de Heredia.
^i^as de las caballeríai.^Ca& yegua, 

^i'da, de ocho años, alzada cuatro de- 
08 sobro la marea, con manchas en el 

^ o ízqni,jj.¿(j Jq jgg costillares, y el 
icrro figurando una S atravesada por 

Ull trazo.
Üo mulo, entrepelado, de cuatro 

años, con la marca ó ig mi hierro jue la 
anterior, y otro en la nariz confeso-

Una muía, negra, de cuatro añós, con 
la marca é iguales hierros que la ante 
rior, y un lunar blanco en el nuca iz
quierda.

Otra muía, melada clara, de cuatro 
años, con la marca rayana ó ígualeB 
hierros, todas domadas.

Comisión provincial de Córdoba.

OONSTHÜOOIONRS CIVILES

Nota d e loe gastos ocasionad o» «n las 
obras de reparación de la parte supe
rior de un muro y un vuelo de tejado 
ruinoso en la casa número 25, plazuela 
dd Vizconde de Miranda, ejecutadas 
bajo la dirección del Arquitecto pro
vincial.

Jom ales.
FU*. CM.

Importe de jornales en los 
días 28, 29 y 30 de Abril . 
último y 1.“, 2 y 3 del co
rriente mes82,97

Materiales.
A D. Jerónimo Trujillo, por 

siete cargas de cal............  8,75 
Al mismo, por ocho ídem de 

arena.................................... 2,00
Al misino, por oatro ídem de 

granzas................................ 0,50 
Al mismo, por 200 ladrillos 

toscos................................... 8,00 
Al mismo, por 50 ídem ras

pados.................................... 3,00
A D. Rafael Moreno, por 50 

tomizas................................ 0,50
A D. Antonio León, por cua

tro fanegas de yeso.. .... 6,00
Total.................“1Tl72

Córdoba 8 de Mayo de 1890, — El 
Arquitecto provincial, Rafael de Lu
que,—El Viceproeidente, El Conde de 
Hust.

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba.

BECAÜDAOIÓM 

Aloso 4 los ranlribuyentes.
Núm. 981.

La ley de 12 de Mayo de 1888, su 
Inatmooión y posteriores Roales órde
nes y disposiciones, facultan á los con
tribuyentes por territorial é industrial 
para domiciliar y anticipar el pago de 
sus recibos en el punto que más le con
venga, radiquen sus cuotas en ésta co
mo en otra provincia, si bien esto han 
de conseguir lo bajo regias fijas, claras 
y precisas.

La época y término para pretender 
los domicilios de un año econótuioo 
para el siguiente, está señalada dentro 
del 30 de Junio de cada uno, única y 
exelusivameute, y se limita la preten
sión á ana sola vez.

Los plazos en que hay opción A soli
citar las anti cipa oion ea son loa últimos 
quince días del tercer mes de cada uno 
de los trimestres para el siguiente.

Es potestativo en cada interesado 
que al solicitar la domiciliación en los 
términos expresados, pueda pedirse 
también el anticipo, en cuanto concier
na al primer trimestre.

Las solicitudes se dirigirán á la Ad* 

ministración de Contribuciones en el j 
pa['el del timbre de la clase 12.“, con la S 
(bebida claridad y orientación del nom- | 
bre del contribuyente que conste eu | 
los recibos, clase de la contribución E 
que pag^í, punto donde contribuye y 
panto en el que quiera satisfacer el re
cibo en esta provincia, determinando 
bien el domicilio del pago; no dáudose 
enrao á toda solicitud que se refiera á 
más de uu solo individuo y que‘carez
ca de esta claridad, á semejanza de lo 
ocurrido en años anteriores, ni á las 
que se presen ten ó destiempo del 30 de 
Junio.

Estas solicitudes las dirigirá y sus
cribirá el mismo interesado ó su apo
derado en forma, debiendo unir en esta 
caso á la instancia el poder en que asi 
lo acredite y los recibos de haber pa
gado el último trimestre.

Si el contribuyente es vecino de Cór
doba ó cualquiera de los pueblos de la 
provinoia, y fuera de ello ó de ellos, en 
donde radican los bienes que motiven 
la contribución ouyo pago quiera do- 
mioiliar donde sea vecino,debeiáacom
pañar á BU petioión csrlifioaio da la Mo- 
nioipalidsd respectiva, en el papel del 
timbre aorreepondiento, para acreditar 
su derecho à domiciliar.

Bajo estas formalidades la Adminis
tración tramitará las solicitudes que se 
la presenten, dejando sin curso y ex
cluyendo las que lo «erezoan.

Córdoba 26 de Abril de 1890.—El 
Administrador de Contribuciones, R. 
Pueyo.

r^lTN^ÍMlENm

Lucena. 
bùm. 1.108.

Extracto de los acnerdos tomoilos por esto 
Ayuntamiento dtiran te oí mes do Abril 
proximo pasado, el cual se forma en oum- 
pliniouto do lo provenido en el art. JO!) 
de la vigente ley Orgánica.

Sesión ordinaria del día S.
PHESIUBNOIA DE DON ANTONIO DEL PINO

V BLANCAS

Aprobar el extraoto de los acuerdos 
del mes de Marzo último.

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes da Abril.

Aprobar la cuenta de suministros del 
me» de Febrero, y que se remita á la 
Comisaria de guerra de la provincia 
para el debido reintegro.

Que se preste complimiento á latí 
circulares del Gobierno civil y Comi
sión provincial sobro entrega en Caja 
de los quintos del aotnal reemplazo.

Remitir de nuevo al Gobierno de 
provincia el presupuesto adicional del 
actual ejercicio, con bu copia, para la 
debida aprobación.

Instruir expedients gubernativo pa
ra la demolición de una casa ruinosa 
en la calle Cabrillana, núm. 88.

Revocar el podar eonforido à D. Ig
nacio Baena y Molero.

Sesión ordinaria del dia 13.
PRESIDENCIA DE DON ANTONIO DEL FIMO 

V BLANCAS

Cumplir la circular de la Adminig- 
traoión de Contribuciones de ¡a pro
vinoia sobre adopción de medios para 
cubrir el cupo de consumos en el año 
próximo.

Sesión exiruordinaria del dia 17,
PBESIDKNCIA DE DOS .\KTÔSI0 DiîL PINO

ï BLANCAS

Adoptar el medio de la Ailministra- 
ción municipal para cubrír el cupo de 
consumos en el año próximo, y que so 
remita á la Superioridad certificado del 
acta para la debí de aprobación.

iScííóíi ordinaria del dia 19.
PRESIDENCIA DE DON ANTONIO DEL PINO 

Y BLANOArt

Sin efecto por falta do asistencia de 
señores Concejales y do egiintos de que 
tratar.

Sesión ordinaria del dia 36 de Aírtí,
PBSelDEMOIA DE DON ANTOMIO DEI. PINO

«BLANCAS

Pagar con cargo á imprevistos del 
presapnesto vigente Ia renta del local 
para los caballos sementales en el año 
anterior.

Pagar con cargo á imprevistos de 
Beueficenqia los gastos dq viaje y ba
ños en al Horcajo, de tre^ H^rmapas de 
la Caridad.

Sesión extraordinana del dut 39 de Abril.
PRESIDENCIA DE D. ANTONIO DEL PINO

Y BLANCAS

Nombrar, bajo la responsabilidad del 
Municipio, reoLudador det cuarto tri
mestre de las oontribuoioues territorial 
é industrial de este distrito, y que se 
entregue al nombrado certificado lite
ral del acta.

Prorrogar por un año mas si arrien
do de la casa que hoy ocupan las ofici
nas de Correos y Telégrafos con esto 
mismo destino.

Lucena 2 de Mayo de 1890. — V-’ B.’ 
I El Alcalde Presidente, Antonio del Pi

no.—El Secretario del Ayuutamtento, 
Juan Bautista Cabeza

La Cariota.
Niun. 1.016.

Bxtractii do los acuerdos do este Ayuiifa- 
roiento y adjuntos e» el mes de Abril del 
presente uño.

Sesión ordinaria del diaS.
La sesión ordinaria de este día no tu

vo lugar por falta de número de seño
res Concejales y por no haber asuntos 
argentos que tratar, constando asi por 
diligencia autorizada por el Alcalde y 
Secretario en el respectivo libro.

Sesión ordiaaiia del dia 13-
PEESIDBNOIA DEL SEÑOB ALCALDE DSN 

PBANOISCO MILLÁN

1 .* Declarada abierta, ea dio lectu 
ra al acta de la última celebrada, y fué 
aprobada y firmada.

2 .’ Se dió cuenta de los Boletines 
Oficiales recibidos en las dos últimas 
semauas y à las comunieaoiones oficia
les, de lo que enteradas los señorea 
Concejales acordaron so cumplimiento 
en la parte respectiva.

3 ." Asimismo se dió cuente de la 
recaudación obtenida por la Adminia- 
tración de consumos en el mes de Mar
zo ú timo, quedando de ello eutorados 
y conformen tos señores Concejales.

4 .“ Se presentó la cuenta rendida 
por el señor Administrador de cousu-
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inoe respectiva al tercer trimestre del 
actual aJíoeconómioo, importante 11.259 
pesetas 19 céntimos el cargo, y otra 
igual cantidad la data, examinada por 
el Regidor Síndico, y fué aprobada en 
primer término, acordando se exponga 
ai público por qnínoe días, y que exa
minadas por la Comisión de Hacienda, 
se presente nuevamente para su defini
tiva aprobación.

6 .’ Seguidamentefué presentado el 
extracto de los acuerdos tomados en 
Marzo último, y aprobado, so acordó 
remitírlo al señor Gobernador para su 
inserción en el Boletín Oficial.

6.“ Por el señor Presidente se ma
nifestó que según Ias vigentes órdenes, 
deben acordarse los medios de hacer 
efectivos los cupos de conaamo para 
1890 á 91, acordándose que desde luego 
se haga, eligiendo por sorteo los adjun
tos, y que se convoque para el martes 
15 del presente con las formalidades de 
inatraoción.

7 ." Se nombró comieionado para ir 
á Posadas á la aprobación de cuentas 
y presupuesto carcelario, al Secretario 
del Ayuntamiento, y caso de que éste 
no pueda por sus ocupaciones, que va
ya el oficial primero.

8 .* Be hizo presente que el Alcalde 
pedáneo del quinto departamento ha 
informado sobre el paso que se quería 
impedir de ganados en cierU* sitio de 
aquella ronda, opinando qne no es con
veniente, acordándose sobre ello de 
conformidad con lo propuesto.

9 .” Se presentó una instancia en 
solicitud de terrenos para obrar casa 
en el aexte departamento, por el vecino 
José Chop», y se acordó que pose el 
maestro alarife, lo reconozca y señale 
antes de ooncederlo.

10 . Sa efectuó el sorteo da los ve- 
omos contribuyentes que han de com
poner con el Ayuntamiento la Corpo
ración para acordar los medios de ha
cer efectivo el cupo de ooneumos para 
1890 á 91, y se acordó su publicación, 
quedando consignalos en este acto los 
que han resultado electos.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 16.
PUKSIDBNOlA DBL BEfloa ALCALDE DON 

rSANOUCO MILLÁN

En esta sesión, compuesta de señores 
Concejales y adjuntos, declarada abier
ta en número suficiente, después de 
disoutido se acordó por unanimidad, 
oomo medio mas eficaz y conveniente 
para hacer efectivo el encabezamiento 
de consumos y sus recargos en el pró
ximo año económico, la administra
ción municipal, acordándose asimismo 
ponerlo en oonooimiento de la Supe
rioridad, según está mandado, termi
nando y quedando firmada el acta le
vantada al efecto.

Sesión ordinaria del día 19.
PBBSrDBNClA DEL SXÑOR ALCALDE 

PRANCISCO MILLÁN

DON

1 ." Declarada abierta, se dió lectu
ra al acta de Ia anterior, que fu ó apro
bada y firmado.

2 .° Se dió cuenta de los Boletines 
Opioialbs y coman ico ció nee recibidas 
en la última semana, y la Corporación, 
enterada, acordó su cumplimiento en 
Jo parte respectiva.

3.’ Por mí el Secretario as dió cuan- \ basta de los derechos y recargos con 

ta de que se han recibido la» cédulas I que ae hallan gravadas Ias especies de
personales que se ramitioron á la Ad
ministración de contribución es como 
sobrantes por no haberse expendido en 
periodo voluntario, para que se conti
núen expendiendo por el Ayuntamien
to por no haber agente ejecutivo, y so 
acordó que continúen á cargo del ofi
cial primero D. José García, oomo lo 
estuvieron an un principio.

4." El señor Presidente manifestó 
que se encuentra apercibido el Ayun
tamiento para pagar en fin de mea las 
obligaciones de primera enseñanza por 
el tercer trimestre de este año eoonó- 
mico, consistiendo en que no se reoiben 
con puntualidad los recargos sobre 
oontri bu clones y cédulas, por lo cual 
cree qne debe nombraree una persona 
que en las oficinas vea en lo que con
siste y senomalioen, ai posible ea, estas 

1 formalizaoiones, acordándose nombrar 
í à dicho señor Presidente, el que aceptó 
p el cargo.
- 5.” Se continuó la sesión con loa 
señoses Concejales y contri bayantes 
asooiados para elaaíficar las partidas 
cobrables é incobrables por desonbierto 
da contribución territorial, respectivas i 

; al año económico de 1838 á 89, deola- !
rondo fallidos IBS pesetas 99 céntimos, 

i acoidándose qne se publique y se cum- : 
• plimenta, según corresponde, tonto en 

la parte de fallidos cuanto en la cobra- 
| ble, y que respecto á los del subsidio

eoneumo sujetae al impuesto, para cu
brir el cupo que corresponde satisfacer 
á este término en el próximo ejercicio 
económico, y anunciada para el diada 
hoy, el Ayuntamiento que presido, en 
consonancia con lo que dispone el er- 
ticuio 53 del Reglamento, ha acordado 
que se anuncie la sgunda subasta.

Esta tendrá lugar en las Gasas Con
sistoriales, de diez á doce de la maña
na, del día 23 de los corrientes, bajo el 
mismo pliego de condiciones eetable- 

[ cido pora la primera subasta, si bien 
con las variantes que establece raferi 
do art. 53, ó sea que durante la prime
ra hora se admitirán proposiciones que 
cubran el tipo total de 68.271 pesetas 
94 céntimos, y durante la segunda las 
que cubran las dos terceras partes de 
dicha cantidad; p/eviniéndose que de 
rematarse en este último tipo se enten
derá modificada la condición novena 
del pliego, en el sentido de que el 
arriendo será tan solo por un año.

Lo que se anuncia pora oonooimien
to de aquellos que deseen interesarse

f autoridades civiles y mili teros,'que por 
1 cuantos medios estén á su alcance pro

curen la bussa, captura y condneoión 
é la cárcel de este partido del expre
sado Diego Jiménez Sierra.

Dado en Aguilar à.3 da Mayo de 
1890 —Federico Bandín,—El .éetna- 
río, Joaquín de Herg.lía y Crespo.

j industrial se tramiten en la forma pre- 
* venida por la inetrucoión, con lo

terminó Ia sesión de este dis.

Sesión ordinaria del dio 56. 

PUBBIDENCIA DBL SSSOB ALCALDE 

PIUNOISCO MILLÁN

que

DON

1,® Se empezó por la lectura al ac
ta de la anterior, que quedó aprobada y 
firmi da.

2 .’ Se dió cuenta de los Boletines 
Oficial se y comunicaciones, de lo cual, 
enterada la Corporación, acordó su 
cumplimiento en la parte respectiva.

3 .’ Se acordó la distribución de 
fondos del presupuesto para este mes.

4,° Asimismo, que as pague del ca
pitulo 11 del vigente presupuesto la 
suma de 56 pesetas 20 céntimos, por 
impresos y efeotoaj servidos de la im
prenta Catalana, por no poder oubrirae 
con lo presupuestado en material.

5 .* Y por último, se acordó son los 
asociados contribuyentes declarar con
firmadas los partidas fallidas y cobra
ble^ de la sesión anterior, con lo que 
terminó ésta.

Son tomados del libro de actas que 
se citan y presentado al Ayuntamien
to en sesión de 3 de Mayo se aprobó, 
acordando se remita al señor Goberna
dor para su inserción en el Boletín 
Oficial, según se preceptúa en el ar
tículo 109 de la vigente ley Municipal.

La Carlota 4 de Mayo de 1390,— 
V.’ B.**—Francisco Millán. — El Secre
tario, Antonio Saro.

Faente Obejuna.
Múa. 1.142.

D. iíanueí Delgado y Péres, Alcalde | 
oonsttiucianal de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo tenido I

en la substa.
Fuente Obejuna 12de Mayo 

—Manuel Delgado,
dn 1890.

Salvador,—Sevilla.
Núm.1.130.

B. Itfariano Laján y Tejada, Jues Deca' 
no de primera instancia del distrito del 
Salvador de esta capital.
Eu virtud del presente so hace pú

blico el fallecimiento del Procurador 
que fué de este Tribunal, D. Juan Gon
zález y Rodríguez, para que en el tór- 

j mino de seis meses ee presenten en 
i este Decanato los que se orean con de- 
i recho á reclamar contra la fianza pres- 
¡ tada por el mismo para el desempeño 
j de dicho cargo, en oonfoimidad á lo 

que previene el art. 884 de la ley orgá
nica de Poder judicial.

Seville 9 do Mayo dp, 189^.— Maria
no Luján.—El Secretario del Decana
to, Antonio de Teca. ,

Montilla.
Núm. 1.143.

B. Bartolomé Foio y Raigón, Alcalde Fre- 
sidente del Ilustre Ayantamiente cons~ - 
titucional de esta ciudai. (

Hago saber: Que según acuerdo 
adoptado por la Ilustre Corporación 
municipal que presido, tendrá lugar 
en estes Cesas Ayuntamiento y en los 
días 1.®, 2 y 3 venideros, y horas de 
diez à doce do la mañana, las su
bastas para el servioio da alumbrado 
público, arbitrio sobre despojos de 
rases y puestos del mercado público, 
por el orden correlativo que ae expresa, 
bajo los tipos y condiciones que obran 
en los expedientes de referencia, de 
manifiesto en esta Secretaria muni 
oipal.

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia y oportunos efectos.

Montilla 13 de Mayo de 1890. — B. 
Polo. — Por mandado de S, 3., Luis Va
ca, Secretario.

JUZGADOS
Aguilar.

Núm. 1,119.

D. Federico Bandín y Capelo, Jues 
instrucción de este partido.

de

Por la presenta requisitoria, ae cita, 
llama y emplaza á Diego Jiménez Sie
rra, de veintiséis afioa de edad, soltero, 
natural de Granada, ¡vecino de Otívar, 
de oficio lacador, al anal se le sigue 
oaasa por resistencia á loe agente» de 
autoridad, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción 
de la presente, comparezca ante este 
Jazgado á la práctica de ciertas dili
gencias acordadas en dicha cansa, bajo 
apercibimiento, que de no comparecer, 1 
seré declarado rebelde, parándole el ! 
perjuicio que en derecho hubiere lugar, i

A la vez y en nombre de 8. M. el j
efecto por falta de licitadores la su- Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á las *

Fiscatia militar de Córdoba

Núm. 1.095.

B. Gitillermo García Abrahán, Capitán 
del Cuadro de Becluíamiento de la gana 
militar de Córdoba, núm. Al, y Fucal 
instructor de la sumaria seguida de 
orden del Exemo. So. Capitán General 
dd distrito contra el recluta Silvestre 
Alcalá Burgos, por no haberse presen* 
tado á la concentración ordenada én 
IJ de Abril idlimo para su destino á 
Cuerpo.
Por lo presente requisitoria, llamo, 

cito y emplazo à .Silvestre Alcalá Bur
gos, recluta del reemplazo do 1889, 
sorteado en 14 do Diciembre próximo 
posado, obtuvo el núm. 255, natural de 
Priego, en esta provincia, hijo de Ma
turo y de Manuela, de estado soltero, de 
veinte años de edad, de oficio barbero, 
cuyas señas personales son los siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, color 
moreno, ojos melados, nariz regular, 
barba naciente, boca regalar, color sa
no, frente regular, su aire bueno y es
tatura un metro seiscientos cuarenta 
millmetrosj para que en el preciso tér
mino de treinta días, contidos desde la 
publicación de esta requisitoria en el 
Boletín Opimal de la provincia, com
parezca si cuartel do San Felipe de esta 
capital, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resaltan en la 
sumaria que do orden del Eicmo. señor 
Capitán General dal distrito se le sigue 
por no haherse presentado ó la con
centración erdenoda para su destino á 
Cuerpo; bajo apercibimiento, d« que si 
no comparece cu el plazo fijado, será 
declarado rebelde, parándole el perjui- 
oío que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Hey que (Q, D. G.), exhorto y requiero 
á todas los autoridades, tanto civile^ 
oomo militares y de policía judicial, pa
ra que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado Silvestre 
Alcalá Bargos, y en caso de ser habi
do lo oonduzcau ai cuartel de San Fe
lipe, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Córdoba i ,8 de Mayo de 
1890.—Guillermo García Abrahám.

CÓKDOBA
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